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Articulo I.' Las leyes obligarán en la Peninsu-

ka islaa Baleares y Canarias, ä los veinte días de
lat proninleiacióta si en ellas no ae dispusiera otra
taaae, 413fiende hecha la prornalgaalón al dia que
tantain.a la Inserción de la ley en la Gaceta encalle
-- Art. 	 La ignorancia de las leyes no excusa

su cumplimiento.
Arcf. 3.* Las leyez no tendrán efeef o refractivo

euidaado de reintegrarse del renuente, si le
leaMera, del importe total de las referidos gastos, 	 13ox.aulia dispOndrAn que se fije un ejemplar en el
4t cepo ..argo son, con arreglo a lo dispueto C.EX 	 ItY3 de costumbre, donde permanecerá hasta el re-aegInEt.' del art. 8 ' 	 cibo del número sigmente.

r

e

dispitsieren lo contratio.—(Cötligo 	 vi2 	 Ara mero 8114W, 40 al:tirar:J.3 de peseta

Real Deersto /retraen/6n de ze de nero 	

• 	 • •

gente.
Se publica todos los días, excepto los domingos:E 	 do zoo,

	Articulo 29. Las corporaciones provincialeu y	 No se insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-

	

_anainitipalea etbonargiu, en primer término al Noe 	 tancia de park sin que antes sus interesados abo-

	

talio ó Notaricea que autoricen las subastas, las de- 	 .gen 6 garanticen su inserción. razón de 65 centi-

	

.rethoe paa: ellos devengados y los suplementos ade- 	 natos linea 6 parte de ella.

	

le-atados por los tulsmos, así como los derechos de 	 NOTA IMPORTANT/E.—Inmediatamente que

	

4taseire5n de los anuncios en los periódicos oficia- 	 los seflores Alcaldes y Secretarios reciban este

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.]

(Ordenes de 2 de Abril y de 3:y 21 de Octubre 1854

Los seftores Secretarios cuidarán, bajo su más
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada Bit°.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
del pliego que ha servid( de base para la Su

basta, no se insertará ningüu edicto 6 anuncie que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 gar-
pato, ramón de 65 céntimos de peseta pc
parte de ella, y la venta de números sute
céntimos de peseta

BUSCRIPCIONTARTICULAR

Esr manual Pesetas FZIEBA DE ctenesoaa. Pesetas
Un mea. .
Trimestre .
Seis meses.
Un año. .

• .5 	 ;Un mes. .	 .6
• 12 50 Trimestre.

• 1 Seis meses. . •
• ! Un alto

el
o
'0

cretarinew.-Negeocitado I.°

le

	

	 En. cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 44 y 45 de la rey M'Inicie

al vigente de 2 de Octubre de 1877 en
relación con la Ley de 21 de Diciembre
ale 1918 y Re.,:a/ decrc-:io de 21 de Agos-
Zo de 1919, he acordado convocar a

•
elecciones generales para la renovación
bienal de los Ayuntamientos de esta
provincia, las que se celebraran el do-
mingo cinco de Febrero pi-Calmó, con
arreglo a los preceptos de la ley Electo-
ral de 8 de Agosto de 1907.

En estas elecciones se han de cubrir
las vacantes ordinarias conforme al ar-
título 45 de la ley Orgánica municipal y
además las extraordinarias que por falle-
cimiento, escusas o incapacidades exis-
tan en las Corporaciones, siempre que

sean firmes y definitivas por no poderse
utilizar recurso.

La ley Electoral vigente de 8 de Agos-
to de 1907 declara en su artículo ..° que
todo elector tiene el derecho y el deber.
de votar La falta de cumplimiento de
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este deber de ciudadanía, dejando de
emitir su voto, tiene su sanción penal
el títu:o VIII de la expresada Ley, esta-
bleciéndose en el artículo 81 las siguien-
tes penas:

Primero. Todo elector que sin cau-
sa legítima dejase de emitir su voto, se
le castigará con la publicación de su
nombre como censura por haber dejado
incumplido su deber civil, y para que se
tenga en cuenta corno nota desfavora-
ble en la carrera administrativa del cas-
tigado, si tuviese esa carrera; y

Segundo. Con un recargo del 2 por
100 de la contribución que pagase al Es-
tado, en tanto no vuelva a tomar parte
en otra elección.

Si el elector persibiese sueldo o habe-
res del Estado, provincia o Municipio,
perderá durante el tiempo que corra
hasta una nueva elección, un 1 por 100
de ellos, transfiriéndose esta porción a
los establecimientos de Beneficencia que
existan en el término municipal, y dis-
tribuyéndose con igualdad entre ellos.
Los representantes o gastores de dichos
Establecimientos deberán exigir dicha
participación.

En caso de reincidencia, además de
las penas anteriores, el elector quedará
inhabilitado, hasta que tome parte en
otra elección, para aspirar a cargos pú-
blicos electivos o de nombramiento del
Gobierno, de la Diputación provincial o
del Municipio, y para ser nombrado pa-
ra estos cargos durante el mismo perío-
do de tiempo.

Las Juntas municipales del Censo re-
mitirán después de cada elección, y en
el plazo de un mes, a las Juntas provin-
ciales, relación que estas comunicarán
al Delegado de Hacienda, de los electo-

res que no hayan votado ni alegado jus-
ta causa de su omisión.

También el artículo 35 de la misma
ley establece que para tomar posesión
de todo destino público será requisito
indispensable, en los mayores de veinti-
cinco años, exhibir la certificación de
haber ejercitado el derecho del sufragio
en la úítima elección verificada en su
respectivo dittrito electoral

Como para los electores tiene una
grandísima importancia el conocimiento
de estos preceptos, toda vez qce su inob-
servancia acarrea graves perjuicios, los
señores Alcaldes darán la mayor pu
blicídad a estas disp psiciones, a fin de
que, penetrados to.1):-, de lt obligación
legal que les incu,115 ejerciten deberes
consignados en la 1.bf, cooperando así a
la buena marcha id ainistrativa de los
Municipios.

Los presidentes de las Juntas munici-
pales del Censo, donde los Concejales
queden designados por proclamación,
conforme al artículo 29 de la ley Elec-
toral, remitirán con toda urgencia rela-
ción especificada de los mismos a este
Gobierno civil, para su inmediata pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia

La elección se llevará a efecto, como
queda dicho, conforme a los preceptos
consignados en la ley Electoral ya ci-
tada, aplicándose como disposiciones
complementarias para las reclamaciones
que puedan formularse posteriormente
al escrutinio general y declaración de
incapacidades, el Real decreto de 24 de
Marzo de 1391 y Reales órdenes aclara-
torias de 9 y 26 de Abril y 2 de Junio
de 1909.

Las operaciones electorales se sujeta-
rán al siguiente procedimiento:

El domingo 22 del corriente mes se
reunirán las Juntas municipales del Cen-
so para designar los adjuntos que en
unión del Presidente han de constituir
las Mesas electorales, con arreglo a lo
prevenido en el artículo 37 de la ley
Electoral, pudiendo ser requeridas las
Juntas municipales para la ejecución
del procedimiento prevenido en el ar-
tículo 25 de la ley de 8 de Agosto de
1907, debiendo constituirse las Mesas
correspondientes el jueves 26 del co-
rriente a las ocho de la mañana en los
locales que, según el articulo 92 de la
repetida ley Electoral tuviesen designa-
das las Juntas municipales del Censo.

El domingo 29 del actual, en obser-
vación a lo dispuesto en los artículos
24 y 26 de la referida ley se procederá a
la proclamación de Candidatos por las
Juntrs municipales del Censo o a la
aplicación del artículo 29.

Hasta el jueves 2 de Febrero próximo
conforme al artículo 30 de la ley, pue-
den los Candidatos proclamados nom-
brar interventores y suplentes constitu-
yéndose las Mesas electorales en la in-
dicada fecha, a las ocho de la mañana,
y en los locales donde la elección haya
de tener lugar, para hacer entrega de
los talones firmados, que han de servir
para la comprobación de las firmas que
autoricen los nombramientos talonarios
de interventores

El domingo 5 del repetido mes de
Febrero teniendo en cuenta lo dispuesto
en los títulos V y VI, artículo 32 y si-
guientes de la ley Electoral, se consti-
tuirán a las siete de la mañana las Me-
sas electorales encargadas de presidir y
vigilar la votación, empezando ésta a
las ocho y terminando a las cuatro en
punto de la tarde, hora en que comen-

zará el escrutinio a que se refiere el ar-
ticulo 44 de la ley.

El jueves 9 siguiente .al día de la
elección, conforme al articulo 50, se ve-
rificará el escrutinio general por las Jun-
tas municipales del Censo que se reu-
nirán a las diez de la mañana, pudiendo
los Candidatos proclamados, designar
por escritura pública personas que les
representen en dicho acto.

En virtud de la anrerior convocato-
ria, desde el día de hoy cesas en sus
funciones los Delegados, Comisionados
y demás Agentes nombrados por este
Gobierno civil que par cualquier con-
cepto estuvieren ejerciéndolas con mo-
tivo de expedientes gubernativos, de-
nuncias, multas, atraso de cuentas, pro-
pios, montes o cualquier otro ramo de
de la Administración, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 68 de la ley_

Conforme también a lo expresado ea
el artículo 49, las estaciones telegráficas
de servicio limitado estarán abiertas des-
de las ocho de la mañana del domingo
8 de Febrero próximo, en que tendrá
lugar la elección, hasta las doce de la
noche del jueves 12 del mismo mes,.
día en que se verificará el escrutinio ge-
neral.

Encomendando la ley Electoral vi-
gente la ejecución de todas las opera-
dones a las Juntas provinciales y mu-
nicipales del Censo, los señores Alcaf-
des limitarán su intervención a prestar
a las mismas y Presidentes de colegios
electorales el auxilio y apoyo que les
fuera reclamado para mantener el orden
y garantir el derecho de los electores.

Córdoba 16 de Enero de 1922.—Et
Gobernader
lona_
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(Ordenes de 2 de Abril y de 3,), 21 de Octubre 1854

I

Los senores S'ecre.tarios cuidarán, bajo su ms
estrecha responsabilidad, de conservar los nütnet-na
de este Boaanns, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada atto.

AlIVE.RTENCIA.—Conforme con la condicidn
4.' del pliego que ha servido de fase para lia
-basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio are
sea 11 Instancia de parte sin que abonen los intein-
sedo!! el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, e randit de 65 céntimos de pesetapor linee o
parte de ella, y la venta de riütrieros sueltos 4 4.0.
eintittos de peseta.

ceeffligereueeevamustemerene~:fflemeasessaiL
NirAl e 133—Lumen 16 *le Enero «le 1192»

..-usaasaLeaffliKersnntaleaabsan~Atiee.si-rald-ultauzaa2ta2W*a.,57-3.7-a
Aiticula 1.4 Las /ojea obligarän en la Persinau-

ha islas P.aleares y Canarias, ú los veinte dlas de
144 proanulgacidn si en eruta no tc dispusiera otra
acosa, ae endeude hecha la promulgación al dia que

es:113ms la inserción de la ley en le Gaceta oficial.
1411 ignorancia de las leyes no excusa

an cumplimiento,
Ad. Bd Las leyes no tendrán efecto retractivo,
saD diapitaieren lo contrario.—(Cddigo civil vi-

«rae.
14.11 )mú .* 4 ikattaultile as 24 det_̀Eto ele xylog

Articule 213. Laa corpoeacione provinciakes y
aateasiciAlta abonarán, en primer era-Lirio al No-
elido o 1;,lotarios <pie autoricen las subastas ', los de-
radioi por ellos devengados y los suplementos ade-
lantaba por 103 Elf5 -020%, así como los derechos de
Inserción de los tiflunCioS en les- pteaddicers

endeando de reintegrarse lid resnatanteani lo
ntillaitaa, del importe total de los reetridos gaatcs,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo eäpuesto erA la
regla (9.. del arta 8

SIZSCRIPCION:PARTICULAR.

Ält OVEDOB/ Pesetas FURAA DE CO1 .0.b.i. Pesetas

Un mea. . , . 5 	 ;I Un mes.
Trimestre . , . 12 50 Il Trimestre . . . 15
Seis meses. . .21 	 11 Seis meses. 	 , 28
Un ano, , • „ 40 	 U Uk.̀  ano. . . _ 50

.Miinero medio, 40 céntimo& de peseta

Se publica todos los &las, excepto los domingos
No at insertará edicto 6 enuncio alguno ä ins-

tancia de pare sin que antes sus interesados abo-
a= ó gatanücen su insercidn. á razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTAITI-E.--himediataniente que
los j,aenorez Alcaldes y Secretarios reciban este
BOIkellf dispondrin que se fije un ejemplar en el
alüo de costumbre, doode pestreanecest -baste el re-,.
ciba del número sigtaeute.

tiLas leyes, órdenes y anuncios que se manden
; publicar en los Boletines oficiales se han de semi-

tir al Jefe político respectivo, por cuyo conductoye pasaran a loa editores de los mencionados pe-!

•

iel 	 i;,,e Me%
Ley Don. alillonso XIII ;i/ne

Dtens gonitede), S. M. l Rea.a Doila
nata Ertgegle y SS. AA. RR. Prlesci-
lin eta Asturiana e infantes, contintion
ergeeked tee su importante salud,

beneScio disfrutan les densas
a emanen de la Augnsta Real Familia.

is cCatera» 15 Enero 19i12)
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JUNTA MUNICIPAL
DEL CENSO ELECTORAL

DE 1ZNAJAR
Núm. 86

i Don Elüy del Castillo Lanzas, Secreta-

1 	
rio da la Junta municipal del Censo
elec-oral de esta villa.
Certificc: Que en sesión del día dos

1.-  

del mes actual, ha uedado constituida
la Junta municipal del Censo electoral

z 	 q 

de esta villa, en la forma siguiente:
P esidente, don Francisco J0E4 Ló-

pez Quintana, elegido por la Junta lo
aal de Reformas Sociales.

Vicepresidente primero, don Diego
, Ordaez Campillos, como Concejal de

i

mašs edad, proclamado por el artículo
.29 de 13 ley Electori 1 vigente-

_ Vicepresidente segundo, don .109é
lápez Matas, como vocal elegido por

' eeta Junta en la elección de hoy.
Vocal por el grupo de inmuebles,

-cultivo y ganadería, den Francisco L6-
I_pez Ramirez.t 	 Vocales por industrial y utilidades,

don Jos4 Caballero Castillo y don Fran-
cisco Romin Pedrosa

Vocal como ex-Juez municipal, don
Antonio Adarnuz Valverde.

Suplentes vocales. por el primer con
cepto, don Francisco Aguilera López
y don Dionisio Aguilera Rey.

Y por el segundo concepte de indus•
trial y utilidades, don Simón Porras
Gutierez y don Antonio Morales GUA-
rrero.

Secretario y suplente, los que le son
del Juzgado municipal, don Eloy del
Castillo Lanzas y don Joaquín Gassani
García.

Y para que conste y su remisión al
ilustrísimo setior Gobernador civil de
esta provincia, expido el presente visa-
do por el seinor Presidente de esta Jun-
ta, en Iznajar a tres de Enero de mi'
novecientos veinte y doz.—Eloy del
Castillo.—V.° B.°: El Presidente, Fran-
cisco López.

DE POSADAS
Núm. 193

Pon José Mafia Ca macho Villalba, Sc-
cretario de la junta municipal del
Censo electoral de esta villa.

Certifico: Que la Junta municipal del
Censo electoral de este término, en la
sesión celebrada en el dia de ayer, ha
quedado constituida en la forma siguien-
te para el bienio 1922-1923.

Presidente
Don Carlos Ramos Medrano, elegido

por la Junta local de Reformas socia
I les. 	 :.

Tice-presidente 1• e 	1
; 	 Don Francisco Arrabal Vilialba, Con- !I: ce jal de mayor número de votos y
! edad. 	 i

Vice- presidente 2.°
Don Manuel Casado Rosa, elegido •

3
por la Junta municipal de entre sus vo-

Vocitiesne--Concepto en que han sido
designados.
Don Francisco Arrabal Villalba, Con-

cejal de mayor milpero de votos y
edad.

Don Manuel Cablilla Palacios, Ex-
juez municipal.

F on José Maria Benavides Serrano,
Contribuyente por territorial.

Don Manuel Palacios Munoz, Contri-
buyente por territorial.

Don Manuel Casado Rose, Contribu-
yente por industrial.

Don Luis Lara Uceda, contribuyente
por industrial.

Secretario
Don José Maria Camacho Villalba,

Secretario del Juzgado municipal.
Suplentes.—Concepto en que han sido

designados.
Don Francisco E. "Eluda Garcia, se-

gundo Concejal en edad y mayoria de
votos.

Don José Vargas Luna, Ex Juez mu-
nicipal.

Don Luis Uceda Garcia, Contribuyen-
te por territorial.

Don Luis serrano Guzmán, designa-
do en esta sesión por defunción de clon
Luis Bonilla Herrera que fuá el designa-
do el día 5 de Octubre, Contribuyente
por territorial.

Don Rafael Benavides Morán, Contri-
buyente por industrial.

Don Rafael Casado Rosa, Contribu-
yente por industrial.

expresada
sesión se acordó por unanimidad case
cuantas sesiones se celebren por eta
Junta municipal del censo electoral, ae
lleven a efecto en la Sala Capitular del
Ayuntamiento de eta villa.

Y para que conste y remitir al ilustsi-
simo set-t7 gobernador civil de esta pro-
vincia, para sa inserción en el Bornes*
°Ficho, de la misma, expido la presente
de orden y con el visto bueno del seßor
Presidente, en Posadas a tres de Enero
de mil novecientos veinte y dos.,José.
M.' Camacho.—V. • B.° Ei Presidenre,
Carlos Ramoa,

cales.  TaraLién certifico: Que en

DE VILLAVICIOSA
Núm. 73

Don Antonio Gutietrez Romero, Secre-
tario de la Junta municipal del Cen-
só electoral de esta villa.
Certifico: Que de la sesión celebrada

hoy por dicha Junta se ha extendido el
del tenor literal siguiente:

Acta. -Señores concurrentes

i

Presidente, don José de la Torre Ro-
driguez.

Ministerio de Cultura 2024
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Itiüm. 13 16 de Enero de 1922

Vocales
D. Francisco F. Esrobar Carretero

José Escobar Arribas
Juan Machuca Escobar
Nemesio Gutiérrez Pedraza
Florencio López Ruiz

Suplentes
D. José Soria Infante

Carlos Vargas Calvo
José Delgado Rojo
José Vargas Calvo
Antonio Barbero Infante

Secretario, don Antonio Gutiérrez
Remero.

Serpiente, don Alejandro López Se-
.

En la villa de Villaviciosa a dos de
Enero de mil novecientos veinte y dos
reunidos previa convocatoria en el Salón
destinedo al efecto los señores que a
continuación se expresan, CO tn voca-
les propietario y suplentes que tornan
la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta villa en el bienio que prin-
cipió el dia de ayer, al objeto de cele-
brar le sesión prevenida por el articulo
trece de la Junta municipal del Censo
electoral.

Biijo le presidencia de don José de la
Torre Podriguez, y presente yo el in-
frascrito Secretario. fue abierta esta que
dió princio por la lectura de los articu-
los once, doce y trece de dicha Ley y
disposiciones ccmplementarias, asi co-
mo del expediente iwtruido con motive
de la rencvachin bienal de esta Junta, y
visto por todos los reunidos que se han
guardado en diche xpediente las for-
malidades legales, esta Junta municipal
del Censo electoral queda constituida
para su ejercicio de mil novecientos
veinte y dos y mil novecientos veinte y
tres .en la sigu'ente forma:

Presidente, don José de la Torre Ro-
driguez, vocal designado por la Junta
local de Reformas Sociales en sesión de
pemero de Octubre «timo pasado.

Vocales
D. Francisce F. Escobar Carretero,

Concejal del Ayuntamiento de esta villa
de mayor número de votos

Don José Eecobar Arribas, ex-Juez
iiititricipal mas antiguo.

-Mon Francisco Arribas Carretero y
don Juan Machina Escocer como con •
tribuyente por territorial, cultivo y gana.
deria.

Don Aeinesio Gutiérrez Pedraza, y
don Francisco López Ruiz, como con-
tribuyentes por industrial utilidades y
catión de minas. 	 -

Sacretario, don Antonio Gutiérrez
Romero que lo es del Juagada munici-
pal de esta villa.

Suplentes
Don José Soria Infante como Conce-

jal que sigue en número de votos al an-
te dicho señor Escobar.

Don Carlos Vargas Calvo, ex-Juez
municipal que 'e sigue en antigüedad
al antes consignado.

Don José Delgado aojo y don José

Vargas Calvo como contribuyentes por

territorial cultivo y ganaderia.

fon José. Ruiz liunoz y don Antonio
e Barbe e Infelte en concepto de contri
e buyentes par industrial utilidades y cit-

nón de mines.
Secretario, don Alejandro López Be-

ilerin.
Vicepresidentes,

Don Francisco tr . Escobar Carretero,
i por ministerio de ia ley dan Nemedo

Gutierrez Pedrazi designado por elec-
ción tenida en este acto por los señores
vocales congregados

Todos los señores concurrentes se po-i
2 sesionaron inme tata meate de sus res .

pectivos cargos . quedando con itituida
en definitivamente aal esta Junta muni -a
cipal del Cense eleci ,f.d y a7 Irdanao
Corporación que 	 erta acta se expidan
dos certificacion. .ae -Se remitirán una
al ilustrisimo seD 	 tesiicnte de la Jet •
ta provincial y o : 	 ilustrisime señor
Gc:bernrdor civil de esta provincia pa.
ra su publicación en el BOLET1N OFi -

Oí a

Y no habiendo otra cosa de que tratar
el seaor Presidente levantó la sesión.

Leida esta acta a los señores con na -
mentes la encuentran conforme y drama
de que yó el Secretario certifi o. -J tsé
de la Torre.=Francisco Arribas. —Ne -
mune Gutierrez.—Juan Machuca-o-e-Ea-
rencio López. -Francisco F. Escobar.—
Jose Sorie.—Jose ReizT=.-Jese. Delg4-
do.—Antonio Barbero.— JarIos Vargas
e-e-E'l Secretario, Antonio Gatierrez.=
Rubricados.

Es copia exacta de su original a que
nos remitimos y de que certificamos.

Y para su remisión al señor Presiden-
te de la Junta provincial del Censo elec-
toral, expedimos la presente con el visto
bueno del señor Presideate en Villavi-
ciosa a dos de Enero de mil novecientos
veinte y des —Antonio Gutierrez, Se -
cretario. --V.° B.°: Ei Presidente, José
de la Torre.

soma M1Ï 	, gcitelots, fqouriluncae,  distribuidos en la si-

«EL INGERTAL,
	 Primer distrito municipal, noveciens-

ì tos un electores.
Núm. 251 	 j. Segundo distrito, mil quinientos vein-

El día treinta del actual, a ¡as seis tid6s , Y
Tercer distrito, setecientos noventa ydo- la tarde, se celebrará Junta general.,

con arreglo a las bases de la Escritura dos.
,1y Estatutos por que se rige esta Socia- El número total de concejales de que

dad, en el domicilio social, .1 alio,Ro- se compone este Ayuntamiento, hasta

mero de Torres diez y nueve; para la -que se apruebe el último Censo de po-
blación formado en el año anterior, espresentación de cuentas, balance y me-
de dieciocho.moda de mil novecientos veinte y

;	 Dividiendo el número de electores,uno.
que se ha dicho que ee de tres mil dos-
cientos quince por dieciocho, que es el
número actual de concejales, en la pro-
porción matemática por cada concejal
de ciento setenta y ocho electores, con
tales datos aparece:

Primer distriio: Concejales asignados,
seis. Proporcionalidad según la regla an--
tes citada. Le corresponde cinco conce-«Elle TESORO»

—:=:— 	 jales y queda para el sexto una fracción
de once electores.Núm. 255

ir Elegidos en 1920, don Pedro Julián
E día treinta del actual, a las &neo Romero Gallardo, don Antonio Algua-

de la tarda ' ea c'Elabrará Junta genera ', cil Vizuete y don Ambrosio Castaña
con arreglo a 'as bases de la Escritura López; vacantes a cubrir, tres.
y Estatutos por q ue se rige esta Socio-

Segundo distrito: Concejales asigna-
dad, en el domicilio enlat e Judo Ro- dos, seis. Proporcionalidad según la re-
mero de Torres diez y nueve; para la gla citada, ocho concejales y queda pa-
Pre 'gntacida cia "ant" balance Y me- ra et noveno una fracción de 9 •4 elece
anoria del mil novacientoa vei ate y uno tores.
y elección de nueva junta. 	 . 	 Elegidos en 192', don Juan Herrera

Lo que se hace público para conocí- Cabanillas, don José Hernando
miento de los interesados. don José Lorido Gallardo y don Julián

Córdoba diez y seis de Enero de mil Carrasco Felipe; Total va -antes a cu-
novecientos veinte 3r dos —El Prear- brir, dos, mas la extraordinaria produ-

cida por la incapacidad del corneja' don.
Julián Carrasco Felipe. Vacantes, tres.

' Tercer distrito: Concejales asignados,
seis. Proporcionalidad según la tan re-

PUEBLONIJEVO DEL TERRIBLE 	 petida regla cuarta-y queda una frac-
Núm. 197 	 • ción para el quinto de 80 electores.

Don Alfonso Sánchez-Aparicio y Viz- 	 Elegidos en 19 30, don Juan Soto-
Oi Quintana y don Leopoldo Pérez Ro-caino, Secretario del Ayuntamiento

constitucional de esta villa.
Cerrifico: Que en el libro de actas

de las sesioaes que en el corriente ario
viene celebrando la Corporación -
nicipal, aparece la correspondiente al
día 9 del actual, celebrada en segunda
citación el 11, entre otros, el siguiente
acuerdo:

SOYA Ildilimi

ti :1II (31113111Nid ri2,1
(CORDOBA)

Núm. 231

Lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados.

Córdoba diez y seis de Eaere de mil
novecientos veinte y doa.—El. Presi-
dente, R. Carreño.

HUMO

riente, R. Carreno.

firiAll'AMIENTOS

El día veinte y eche del actual, a
las nueve de la noche, celebrará Junta
general ordinaria en oi Circulo de La-

Vacantesy proporcionalidad de conce-
jales, conforme al número de clec-

bradores, Industriales y Comerciantes, 	 f
en asta capital, para la presentación de

3 Seguidamente dióse lectura a la realla memoria, balance y cuestas del año
último pasado; caducidad y anuiaoión i orden de 24 de Noviembre de 1919, a

tde las acciones pendientes de pago por ti los artículos 4 i y 45 de la ley Munici-

dividendo pasivo y elección de Junta pal y articulo quinto del real decreto de

directiva con arreglo a le que marcan I 15 de Noviembre de 1919, que tratan

les articules veinte, veinte y cuatro, de la declaración de vacantes de cance-
jalesveinte y cinco y veinte y ocho de 1- 	 ales y asimismo se dió cuenta ta m -

Estatutos 
po T que se rige esta socio_ 7 bien de la necesidad de establecer la

dad. proporcionalidad necesaria en los dis-

Lo que se hace público para 4:3noci- 
tritos entre el número de electores que

.tiene cada uno y el de concejales a
miente da los señores accionistas. 	 elegir y con los antecedentes a la vista,

Córdoba quince de Enero de mil no- resulta:

veoientos veinte y dos.—El Presidenta, 	 El número de electores,según el Cen-
Franciaoo de Tien3a. 	 so Electoral vigente, es de tres mil des-

mero. Vacantes a cubrir, cuatro, más la
t extraordinaria producida por la incapa-
i> cidad del concejal don Leopoldo Pérez

Romero. Total vacantes a cubrir, cinco.
En vista de los antecedentes anterio-

res, aparece que cuando se hizo la asig-
I nación de seis concejales por cada dis-

trito, indudablemente seria en la pro-
porcionalidad más aproximada, pero
aquella ha desaparecido per el gran cre-
cimiento de esta población, debido a
sus importantes centros febriles, indus-
triales y Mineros, por lo que cuando se
apruebe el nuevo Censo de población
tendrá que dividirse en cuatro distritos
municipales y sera el número de veinie.
y uno el de concejales que formen esta
Corporación.

En su virtud, la proporcionalidad que
más razonadamente se puede establecer
ahora, será la de que al tercer distrito,
que es el de menor número de electo-
res, se le asignen cinco concejales, cin-
co al distrito primero, cuya diferencia.
eco el anterior es relativamente peque-
ita y ocho al distrito segundo.

Si se acepta así la propuesta, las vae,

••21.1n1.
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e.~ZZGIZZNúm. 1$ 16 de Enero de 1922 	 nadetsial'iinat ~Miele de A.4 Preeleez 	 c1414-edlife,. 	 3
Fansto Or:ege Gorda
1"Jebastián Pedrajas Savariego
Miguel Alcaide Tarrrs
Vidal f. arcia .-0 tee;a
Jené Remero Torraibo

Mayores connebuyente .cuotas que Sa•
tisfacera

Pesetas
_

D. Francisco Rulaie. llama:te 1 081 48
Gezmän tCulser) Márquez 798 52
Anton io rizr4\zios Costado 	 66 99
auare5l aiin Berries 	 377
Diego R dr:gta 2Z Saya- -

riego 	 320 -93
Miguel Torres García 	 297 52
Benito Pedrajas Barrios 	 2 ( 0 15
Tedfito Olivares Barrios 	 2.57 26
Juan Pedro Salas López 	 255 49
Juan Baje Laque 	 238 06
Francisco Moleta Mermo 218 91
José Macarlo 	 Ga-

rrido 2 L2 '60
Juan León tialán Morena 202 63
Francisco Barrios Bireios 189 81

. Daniel Pedir a L024119 	 185 .99
Miguel Castro Saez 	 170 89
Pedro Pedradas Barricas 	 166 88
Virginio Cano Sestariego 	 1150 24
Cáadido Savariege Roca&

-gu 	 126 89
Bautista Reiz Egea 	 119 15
Juan Caballero Perales 	 114 40
Pedro Angel Ortega Gar

tid 	 101 33
Juan Duval Rubio (mayor) 93 11
Ambrosio Robado Ldpez 93 04
José García Remero 	 78 57
Sebastián Iru rae Alvarez 	 77 31
Juan Feraännez Dia, 	 77 14
Domingo Retiondo. Ldpez 	 5.71 71
Juan Oarreced° leerlo 	 71 97
Antonio Ped rajaseaftán 	 70 23
Juan Fernández Priox 	 ntg 29
Sebastián Ruiz Ruiz 	 el 53
David L6per Fernández 	 '6519
Manuel López Fernández 	 e 36
Eusebi Ruiz Calero 	 62 70
han Redondo Meren° 	 61 69

1. °bel° a I.° de Enea de 192n —S

AGUILAR
Núm. 160

Don Agustin 'Remero Fastegueras,Jaez
g de primera instancia de este par-
! 	 tido.

En virtud del presente, hago saber:
Que en este Juzgado y por ante el in-
frascripto Secretario, se sigue expe-
diente a instancia de doña Josefa Cañe-
te Cosario, casada y con licencia de su
esposo don Francisco Reyes Çastro,
sobre que se le inscriba el dominio de
la siguiente:

Casa número cace de la calle Barro-
so, antes Lorca. en esta ciudad, edifica-
da sobre nna superficie de :cierto se-

•••.nIIIMEMfOMINMimporaom.(4......tew

:

-cantes para la renovación bienal serán
las siguientes:

Primer distrito: Vacantes, tres.

1
_ 	 Segundo distrito: Vacantes ordina-

eias cuatro y una extraordinaria. Total
vacantes . cinco.

e Tercer distrito: Vacantes ordinarias,
dos, más ama extraordinaria. Total, tres

I vacanfes.
Sometido este- asunto a la delibera-

ción del Ayuntamiento. se  acordó apro-
_bario por cinco votos de los concejales
eiiores Pino Díaz, Lorido Gallardo,

Hernando Tello, Herrera Cabanillas y
señor Presidente contra tres votos de
los se -iores Gómez Tardío, Alguacil Vi-
zuete y Romero Gallardo.

El particular así copiado estdconfor-
me con el particular a que me refiero y
para que conste y remifir al ilustrísimo
señor Gubernador civil de la provincia,
para su publicación en el BoLe r INT OFI-

chu, expido el presente que visa y fir-
ma el señor Alcalde en Pueblonuevo
el Terrible a 11 de Enero de 1922. —

A. Aparicio.—V.° Be..  Castaños.
VILLARALTO

Núm. 56
¡Don Franaisee Tena Tener), Secretario
' del Avuntatnienti conatituional de
k este edite
I Certifien Qare en el li hro de actas que
'lleva es te Cerneracidn mun lcieal en el
'rcordente. eñe y en la eslehrerla el die

}veinte y cinee de 'Diciembre actual epa-
/rece el nerliettlar nue co piado a la letra

les
com i sigas:

., Seguidemente el señor Presidente me-
i retti que orocedie dar cumplimiento

.a la R. O. de veinte y cuatro de No-
viembre, de mil novecientos diez y nue-
ve sobre declaracien de las vacan ess or •

7 inarias y extraordinarias de Cerrejale_s
issue hayan de ser seirtetidas a la renova-
kidn bienal en l as orax i mis el c7.iett,s
que se verificarán en el próx i mo mes de
Febrero de mil novecisntos veinte y
: dos.

f

. . Enterada la Corporación cumpliendo

ey Manicio :11 consultados 103 .antece-

on lo que diseone el arncule 45 de la

;rientes resulta que corresponde cesar a
cinco Ceneejeles que se expresarán y
.por los distritos poi- que le fueron y son
los siguientes:

-Dishito 1
D. Francisco López Toril

Manuel Gallee Muñoz
Teófilo Gorrzä'ee Toril

Distrito 2.°
D. Jurán Fernez Gol/1u

Manuel Luna 1:.,dpez
No resultando ninguna vacante ex-

traordinaria se acordó declarar que en
las próximas eteccdenes de Concejales
corresponde cubrir las expresadas cinco
vacantes por los distritos que también
se expresan remitiéndose certificación
le este acuerdo si ituanísitno señar Eio-
senador civil de la Provincia para su
nserción en ei BOlATIN OF1cxAr y al
;e5or Presidente de (a Junta municipal
del Censo elcztoral y por el señor Al-
Calde se hage público en los sitios ecos

:nielados de esta localidad.

1

1

 remite.
! Concuerda con su original a que me

Y para que conste y remitir al ilustra -
.4 Si gila señor Gobernador civil de la pro

vincia para su inserción en el BOLI4TIN

OPICÍAD expido la presente de orden y
con el visto bueno del seffor Alcalde en
Villaralto a treinta de Diciembre de mil
novecientos veinte y un-. -Et Secreta-
rio, Francisco Tena =V.° B.°: Ei Al-
calde, Jeofra Genzá're, .

FRIEGO
Núm. 253

Don Carlos Aguilera Jirneaez, Alcalde
cons titucional de esta ciudad.
Hago saber: Que te rminado el repar-

timiento general sobre utilidades que ha
de regir en el actual año económico,
queda expuesto al público en el Salón
Capitular por término le quince días
hábiles, que empezarán al siguiente del
en que aparezca inserto este edicto en

1 ei BOLFITIN OF ICIA.T, dentro de cuyo ter- ?,
I mino puede ser exsmiaado por /os con- 1
1 tribuyente.s y aducisse contra el mismo

1

1

1 las r eclamaciones que se consideren i
oportunas.

e 	 Se advierte que las certificaciones de
i

las utilidades estimadas han de ser so- .1
' licitadas por los contribuyentes en la
i Secretaria del Ayuntainiente; y que les
! reclamaciones que se intenten por loe
, mismos han de producirse directaare ite
• para ante el Tribunal previncial de re- .

partos.
i. Priego 13 de Enero de 1922nGarlo
t. -Aguilera.
1

	

71711/.......11,11.0.411Mr•Vra..e 	 Tl• .1%.•nnn

senta y ocho metros cuadrados. Liada
por la derecha entrando con otra de-
traje Pedrosa, izquierda la de Josettf.x.
CaTedtle, y espalda terrenos que

ezufrar, propiedad de Juan Bonn
je. 'Va : e ,e 	 -Aetas.

rsielta e5 1,% adquirió por herencias
". i. In-z -3, -e '4.33lores Cosa» Valle, y

-se 	 actualinent,) inscrita a fa-.
vor de 117815 Llamas Jiménez, en disida-

e: fas proporciones, y con una hipoteca a
(. favor de José Pulido T'alma, arribos fa-,

'W36111/Él e ignorándose quienes sean sus
herederos.

1 Por tanto, en camplitniente de la
dispuesto en el ardoule 'cuatrocientos
de la ley fiip tiCarie, 89 expida e pre-
80:1.93 que 89 	 por trem vecen.
en el Bo sseinlitziL-I&L. de este prov.z.-1-
eis, citando a los causeheirientes
Lautas y p uji.1 0., así com -a cualquier
otra persona de ig..iorado parador) a
quien pueda perjudica - /a inscripción
de dominio que se solicita, para que
dentro del término d3 cient.) cc:11En%
día% comparezcan ea al expelient3a.
Alegar su derecho.

1.,Iste té mino en/pieza a carrer y con-
tarse ideada el día diez de Eaero de mA
novecientos veinte y doe en que tiene
lugar /a primera inserción, siendo esta
la tercera.

Dado en Aguilar a veinte y doa de
Diciembre de mil.novecieutos 'veinte y

-une.—Agustio Roinen). El Secreta-
rio, P. B., Juan Sánchez.

CORDOBA

Núm. 195

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por virtud del presente y término de

y un abrigo de niño a listas blancas y-
negras, que el día 10 de Diciembre pa-
sado y en el muelle de embarque de Ir
Estación Central abandonaron dos mar-
chachos desconocidos que se dieron a i7aa

fuga, con el fin de que comparezca en-
este Juzgado, sito calle Gaingora sin ruin
mero, a las diez horas, para prestar de-
claración y justificar su derecho; aperci-•
.bido en otro caso de pararle el perjuicio
procedente.

Dado en Córdoba a once de Enero- de;
mil novecientos veinte y dos —Josda
Eguilaz. -El Secretario, Licenciado Pe-
dro.Fernández Pintado.

:Irty y 14, 9-41 Verdad' librería 24-

do
«3121.13lreet..A..1.1‘1711.1.

e
Distrito 2 °

D. /gusta \drogue Arévalo
Juan López González
Juan José López Hidalgo

Y para que conste y remitir al ilustrí-
simo sertor Gobernador civil, expido la
presente de orden del señor Alcalde y
con su visto bueno en Dos Torres a
treinta y uno de Diciembre de mil no•
vecientos veinte y uno. —Augusto Mo-
reno =`If.°13.°: Ei Alcaide, J. Moreno.

OBEJO
Naim 76

Listas de los electores de Gornpromi-
arios para Senadores formada por e/
lyuntamiento de esta villa en cumplí-
miento al articulo 25 de la ley de 8 de !.
Febrero de 1877.

Señores Concejales
D. Alfonso Goneález Padilla

Fearceisco Herruzo lbanez
llenito Vaquero Barrios
Francisco Gaxcia doren

D OS- TORRES
Ntrun 192

Don Augusto Moren ) M idue.a Secre-
tario del Ay untamiento constitucional 1'I. 	de eta vil. 	 e

1 	 Certifico: Qae en la sesión ordinaria
del dia cuatro de los corrientes se de- í
terminó las vacantes que corresponden
cesar de sedore Cencejales como nro . i
cedente de la elección de 1917_

Distrito 1.0
D. Faustino Moreno Malle-no

Fermín Moreno Garcia-Arévalo
aturamo Moreno López

Y

nucin,oirrO-terscuncs.......yynnee.m.,awatavna.,...aman..se.stexa......ueugarr.....n.a
	 • 	

. oranmer,..7-.1.nrorzacra.a.,sw.rem,..e.ermeoena-...

4 Alcalde, Ildefonso Geanzález.—Ef Se • quinto dia cito y llamo a la persona que-
crctarie, Miguel °astro 	 se crea dueña de un par -de zapatos de

caballero negros, con las cañas de coros-
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